CONCEPTO 7 DE 2016
(enero 22)
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF
MEMORANDO
PARA:	Defensor de Familia
ASUNTO:	Solicitud de concepto de acuerdo radicado en el ICBF No. 515841 del 21 de diciembre de 2015.
De manera atenta, en relación con el asunto de la referencia, en los términos previstos en los artículos 26 del Código Civil, Ley 1755 de 2015, y el artículo 6o, numeral 4, del Decreto 987 de 2012, se responde la consulta, sobre el caso en cuestión, en los términos que siguen:
1. PROBLEMA JURÍDICO
¿De acuerdo a la división que existe en los Centros Zonales de asuntos conciliables y no conciliables, es obligación de un Defensor de Familia que adelantó una conciliación, adelantar un Proceso Administrativo de Restablecimiento de derechos de encontrar en dicha conciliación que existe una presunta vulneración de derechos?
2. ANÁLISIS DEL PROBLEMA JURÍDICO
El presente problema jurídico se abordara de la siguiente manera: (2.1) el proceso Administrativo de Restablecimiento de Derechos: (2.2) funciones del de la Autoridad Administrativa y (2.3) en qué consiste los asuntos conciliables y no conciliables.
(2.1) El proceso Administrativo de Restablecimiento de Derechos
El restablecimiento de los derechos de los niños, las niñas y los adolescentes, de acuerdo con el artículo 50 de la Ley de Infancia y Adolescencia, es la restauración de su dignidad e integridad como sujetos y de la capacidad para hacer un ejercicio efectivo de los derechos que le han sido vulnerados.
La Corte Constitucional ha dicho que:
“Es responsabilidad del Estado, a través de sus autoridades, informar, oficiar o conducir ante la policía, las defensorías de familia, las comisarías de familia o en su defecto, ante los inspectores de policía o las personerías municipales o distritales, a todos los niños, las niñas y adolescentes que se encuentren en condiciones de riesgo o vulnerabilidad.
En ejercicio del restablecimiento, las Autoridades deberán surtir una serie de procedimientos tendientes a garantizar el cumplimiento de cada uno de los derechos de los niños, las niñas y los adolescentes, y se procederá a tomar las medidas pertinentes (arts. 51, 52, 53 del Código de la Infancia y la Adolescencia).
Por su parte, el Proceso Administrativo de Restablecimiento de los Derechos de los niños, las niñas y los adolescentes es un instrumento fundamental para la realización de los mandatos constitucionales y para la operatividad del Código de la Infancia y la Adolescencia. Este proceso especial, incluye las acciones, competencias y procedimientos necesarios para que las autoridades administrativas facultadas por la Ley, restablezcan a los niños, las niñas y los adolescentes el ejercicio pleno y efectivo de sus derechos.
(2.2) Las funciones de la Autoridad Administrativa
La autoridad administrativa es aquél Servidor Público del Estado, con funciones administrativas y excepcionalmente judiciales, las cuales están dirigidas a promover la protección integral, interés superior y prevalencia de los derechos de los niños, niñas y adolescentes, con el fin de evitar su amenaza, inobservancia o vulneración y restablecerlos de manera eficaz, oportuna y efectiva.
Las funciones establecidas en la Ley de Infancia y Adolescencia señalan que la atención a los niños, niñas y adolescentes debe realizarse de manera integral como sujetos de derechos, no solo cuando éstos estén vulnerados sino también previendo esta circunstancia, todo en coordinación con los operadores jurídicos y las personas llamadas a protegerlos en corresponsabilidad con la familia, la sociedad y el Estado, atendiendo el espíritu constitucional que armoniza con las normas internacionales consagradas a favor de la niñez, la infancia y la familia.
Ahora bien, específicamente los defensores de Familia ejercen sus funciones en las Defensorías de Familia, dependencias del ICBF de naturaleza multidisciplinaria encargadas de prevenir, garantizar y restablecer los derechos de los niños, niñas y adolescentes.
De acuerdo a lo anterior, es importante precisar que más allá de la atribución interna de funciones que pueda hacer el ICBF a nivel Nacional o Regional para atender las necesidades de la prestación del servicio, la protección de los derechos de los niños, niñas y adolescentes no puede estar sujeta a formalidades administrativas de competencias internas de funciones que afecten directamente a aquéllos, máxime si se tiene en cuenta los principios de interés superior y prevalencia del derecho sustancial sobre el procedimental.
(2.3) En que consiste los asuntos conciliables y no conciliables
El proceso Administrativo de Restablecimiento de Derechos se distingue por ser de asuntos conciliables y no conciliables, respecto del primero, el Estatuto del Defensor de Familia, expedido a través de la Resolución No. 652 de 2011, dispone que:
"Hace referencia a las intervenciones realizadas por el Defensor de Familia y su equipo interdisciplinario, en situaciones susceptibles de conciliación entre las partes, definiendo acciones de mutuo acuerdo, en beneficio del ejercicio y garantía de los derechos de niños, niñas y adolescentes (numerales 8 y 9, artículo 82, Ley 1098 de 2006).
En cuanto a los asuntos no conciliables, indica que:
"se refiere a las intervenciones realizadas por el Defensor de Familia y su equipo interdisciplinario, mediante acciones integrales para el restablecimiento de derechos, en beneficio de niños, niñas y adolescentes que se ven afectados por situaciones de inobservancia, amenaza o vulneración de los mismos y que no son susceptibles de conciliación entre las partes.
En efecto, la actuación administrativa inicia con la determinación de si se trata de un asunto conciliable o no. En el primer caso la autoridad administrativa deberá fijar audiencia de conciliación dentro de los 10 días siguientes a la solicitud y en caso de lograrse acuerdo deberá suscribir un acta con su respectiva aprobación.
Recordemos que en éste acuerdo, la autoridad administrativa puede ordenar seguimiento a la decisión.
Ahora, si se trata de un asunto no conciliable o si la conciliación fracasa, deberá adoptarse mediante Resolución motivada decisiones en las que se establezca la protección del menor de edad, incluyendo la obligación provisional de alimentos, visitas y custodia.
Luego, deberá la autoridad administrativa correr traslado de la solicitud por cinco días para que se pronuncien los interesados o implicados y se aporten las pruebas que quieran hacerse valer.
Vencido el traslado se decretan pruebas, se fija fecha de audiencia de práctica de pruebas y en ella se falla mediante Resolución motivada, sólo procediendo contra la misma recurso de reposición que deberá interponerse verbalmente en la audiencia, por quienes asistieron a la misma (artículo 100 de la Ley 1098 de 2006). Resuelto el recurso, deberá remitirse la actuación al Juez de Familia correspondiente para su homologación.
Es importante precisar que la Ley 1098 de 2006, es la que faculta a la autoridad administrativa para conocer de todos los asuntos que tengan que ver con el restablecimiento de derechos de los niños, niñas y adolescentes, sean conciliables o no.
3. CONCLUSIONES
En este orden de ideas, y teniendo en cuenta las consideraciones de orden legal analizadas, podemos concluir que:
Primera: No tiene ningún argumento jurídico pensar que como la Defensora de Familia conoció del asunto conciliable, no es competente para continuar con el trámite de la historia socio- familiar porque se convirtió en un asunto no conciliable; todo lo contrario, no debe existir distingo alguno para determinar la competencia de uno y otro funcionario, si se tiene en cuenta que son los derechos fundamentales de los niños los que están en riesgo.
Segunda: En materia de infancia y adolescencia, las personas naturales y jurídicas públicas y privadas que desarrollen programas que tengan responsabilidades en asuntos de niños, niñas y adolescentes; deben tomar siempre en cuenta el interés superior previsto en el artículo 44 de la Constitución Política y demás normas concordantes; principio aplicable en todas las actuaciones, especialmente las que adelanten los Defensores de Familia y demás servidores públicos que integran el Sistema Nacional de Bienestar Familiar.
Tercera: Así las cosas, y teniendo en cuenta que en cualquiera de los asuntos conciliables o no, la autoridad administrativa debe intervenir con su equipo interdisciplinario, considera ésta Oficina Asesora Jurídica que en el caso objeto de estudio, la Defensora de Familia que conoció inicialmente del asunto conciliable debe asumir el conocimiento de la historia socio-familiar de los niños, más si se tiene en cuenta que al proferir el acuerdo conciliatorio ordenó hacer seguimiento de la medida.
Cordialmente,

LUZ KARIME FERNANDEZ CASTILLO
Jefe Oficina Asesora Jurídica
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